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A C U E R D O    N U M E R O   C I N C O: En Corrientes, a los diez días del mes de 

marzo del año dos mil veintiséis, siendo las ocho horas, estando reunidos y 

constituidos en Tribunal, en la Sala de Acuerdos ñPatria, Libertad y Constituci·nò del 

Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, el señor Presidente Dr. GUILLERMO 

HORACIO SEMHAN, los señores Ministros, Dres. LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ, 

ALEJANDRO ALBERTO CHAIN, FERNANDO AUGUSTO NIZ y EDUARDO 

GILBERTO PANSERI y el señor Fiscal General, Dr. CESAR PEDRO SOTELO, 

asistidos del Secretario Administrativo a/c Dr. EDGAR ABRAHAM PARRAS, tomaron 

en consideración los siguientes asuntos y, 

A C O R D A R O N 

PRIMERO: Visto: El Sr. Presidente da cuenta de las siguientes Resoluciones:  

  I. Dictadas en uso de las facultades conferidas por el Art. 24°, inc. e) del 

Decreto Ley N° 26/00 LOAJ: 

ñNº 41      Corrientes, 2 de marzo de 2026 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-122-2026 (SIIF 2090090000101222025), 

caratulado: ñSAF - SERVICIO CONTABLE S/ PRESUPUESTO 2026 - 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA 1° TRIMESTRE - CUOTA 3 MARZOò, y 

CONSIDERANDO:  

Que a fs. 1 y 2 obran informe y formulario C-09 de programación analítica de 

gastos a efectuarse en el mes de marzo. 

Que se elevan las presentes actuaciones solicitando la aprobación de la 

PROGRAMACIÓN ANALÍTICA MENSUAL DE GASTOS, correspondiente al Primer 

Trimestre del Año 2026 - 3° Cuota (marzo), con la siguiente afectación: FUENTE 10 

$16.358.798.501 (pesos dieciséis mil trescientos cincuenta y ocho millones 

setecientos noventa y ocho mil quinientos uno) y FUENTE 14 $159.479.569 (pesos 

ciento cincuenta y nueve millones cuatrocientos setenta y nueve mil quinientos 

sesenta y nueve). 

La presente solicitud se origina en la necesidad de proceder a la confección 

de los Comprobantes de Contabilidad del Gasto C-01 y de Contabilidad del Fondo C-

03 para el pago del mes de marzo, incluyendo los haberes de dicho mes y los gastos 

en bienes, servicios e inversión física. 



Que el trámite encuadra en la Ley de Administración Financiera Nº 5571 Art. 

15º Inc. j), Ley de Autarquía Nº 4220, el Reglamento de Administración Financiera 

del Poder Judicial (RAF) ACE Nº 16/2002 Anexo III, Resolución N° 20/2011 CGP. 

SE RESUELVE:  

1) Aprobar todo lo actuado. 

2) Aprobar la reprogramación efectuada en el mes de febrero para los gastos 

en personal conforme lo informado a fs.1 

3) Autorizar la programación de la Cuota correspondiente al primer trimestre 

2026 3° Cuota (marzo) con la siguiente afectación: FUENTE 10 $16.358.798.501 

(pesos dieciséis mil trescientos cincuenta y ocho millones setecientos noventa y ocho 

mil quinientos uno) y FUENTE 14 $159.479.569 (pesos ciento cincuenta y nueve 

millones cuatrocientos setenta y nueve mil quinientos sesenta y nueve), por los 

fundamentos expuestos en el Considerando. 

4) Remitir al servicio administrativo para su instrumentación. 

5) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de la Provincia vía 

correo electrónico, dar cuenta en el próximo Acuerdo y oportunamente archivar.ò 

 

ñNÜ 42       Corrientes, 4 de marzo de 2026 

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo solicitado por el Área de Capacitación 

Judicial, para la aprobaci·n de la actividad ñEvacuaci·n ante Emergencias y Plan de 

Actuaci·nò, destinada al personal de la Oficina Judicial (OFIJU) de esta ciudad, a 

realizarse los días 9 y 10 de marzo del corriente año, bajo modalidad presencial. 

  Por ello; 

SE RESUELVE:  

1) Aprobar la actividad ñEvacuaci·n ante Emergencias y Plan de Actuaci·nò. 

2) Dar intervención al Área de Capacitación Judicial. 

3) Comunicar y dar a publicidad en el próximo Acuerdoò. 

 

Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente. 

 
SEGUNDO: Referente a lo dispuesto en el punto 8° del Acuerdo N° 22/2019, en 

cuanto se requiere -como medida previa-, a los Sres. Jueces de Primera y Segunda 

instancia con competencia para seleccionar o designar personal que, cuando se 
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genere una vacante de Personal en sus dotaciones actuales, por cualquier causa, 

deberán solicitar al Superior Tribunal de Justicia, la asignación del cargo, con la 

descripción de las tareas del puesto y perfil requerido por la persona que pretenda 

cubrir el cargo, como así también los fundamentos suficientes que den sustento a la 

necesidad de la cobertura de la vacante, previo cumplimiento al procedimiento 

previsto en el punto 2° del Acuerdo N° 10/2015 -según pautas establecidas en el 

punto 8° del Acdo. N° 22/19-. Y analizados los pedidos de asignaciones de cargo de 

las distintas dependencias, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

1) Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia N°2: solicita la 

asignación de un cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) -en virtud de 

la designación de la Dra. Daiana Marisol Andrade como Prosecretaria en 

la misma dependencia conf. Acdo. N°03/26 pto.3° ap.1)-, que será 

cubierto de acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el 

presupuesto del año 2026. Y Considerando: La dotación actual, el 

informe estadístico sobre los indicadores de gestión del Tribunal 

solicitante y el informe técnico de la Dirección de Recursos 

Humanos, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Asignar un 

(1) cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) al Juzgado de Familia, 

Niñez y Adolescencia N°2, que será cubierto de acuerdo a las 

posibilidades presupuestarias con el presupuesto del año 2026. (E-

97-2026) 

 

TERCERO: Visto: Las disponibilidades presupuestarias, la necesidad de cubrir los 

cargos vacantes. Y Considerando: Que, se dio cumplimiento al procedimiento 

establecido en el punto 2° del Acdo. N° 10/15 -según pautas establecidas en el punto 

8° del Acdo. N° 22/19- y para el caso de designaciones en dependencias de este 

Superior Tribunal de Justicia, lo dispuesto en el punto 8° del Acdo. N° 24/17 (modif. 

en el punto 7° del Acuerdo N° 22/2019); oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

1) Expte. E-304-2026; propuesta formulada por el Juzgado Civil, 

Comercial, Laboral, de Familia, Niñez y Adolescencia y de Paz de 

La Cruz, cargo asignado por Acdo. N°02/26 pto. 15° ap. 4°, lista 

aprobada por Acdo. N° 11/25 pto. 16°, oído el Sr. Fiscal General; 



SE RESUELVE: Designar -a partir del 6 de abril de 2026- 

Prosecretaria (Clase 128), provisoria, en el Juzgado Civil 

Comercial, Laboral, de Familia, Niñez y Adolescencia y de Paz de 

La Cruz, a Giselle Paola LOPEZ, M.I. N° 38.235.979, quien deberá 

prestar juramento de ley ante el Superior Tribunal de Justicia.  

2) Expte. E-303-2026; propuesta formulada por el Juzgado Civil, 

Comercial, Laboral, de Familia, Niñez y Adolescencia y de Paz de 

La Cruz, cargo asignado por Acdo. N°02/26 pto. 15° ap. 4°, lista 

aprobada por Acdo. N° 4/23 pto. 14°, oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Designar -a partir del 6 de abril de 2026- Oficial 

Auxiliar (Clase 305), provisoria, en el Juzgado Civil Comercial, 

Laboral, de Familia, Niñez y Adolescencia y de Paz de La Cruz, a 

María Laura SALLEFRANQUE MARTINELLI, M.I. N° 33.864.224. 

3) Expte. E-305-2026; propuesta formulada por el Juzgado Civil, 

Comercial, Laboral, de Familia, Niñez y Adolescencia y de Paz de 

La Cruz, cargo asignado por Acdo. N°02/26 pto. 15° ap. 4°, lista 

aprobada por Acdo. N° 4/23 pto. 14°, oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Designar -a partir del 6 de abril de 2026- Oficial 

Auxiliar (Clase 305), provisoria, en el Juzgado Civil, Comercial, 

Laboral, de Familia, Niñez y Adolescencia y de Paz de La Cruz, a 

Lucia ZORDAN HERRERA, M.I. N° 40.191.477. 

Designaciones del Superior Tribunal de Justicia 

4) Expte. E-2184-2025; propuesta formulada para cubrir una vacante 

en el Servicio Administrativo Financiero -vacante por la renuncia de la 

Oficial Evelyn Tome Schabehorn aceptada por Acdo. 35/25 pto. 8°-, 

teniendo presente la lista aprobada por Acdo. 16/24 pto. 12°, oído 

el Sr. Fiscal General;  SE RESUELVE: 1) Asignar un cargo de 

Oficial Auxiliar (Clase 305) al Servicio Administrativo Financiero. 2) 

Designar Oficial Auxiliar (Clase 305), provisoria, a Maria Gabriela 

GONZALEZ LONGO, M.I. N° 32.350.590. 

5) Los designados en los apartados anteriores, deberán cumplir 

previamente, con el examen médico preocupacional reglamentario 
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y la documentación requerida por la Dirección de Recursos 

Humanos y el Servicio Administrativo Financiero. Una vez 

cumplimentados dichos recaudos, autorícese el pago de haberes 

en SISPER. 

CUARTO: Visto: El Expte. E-299-2026; referente a la Resolución de Fiscalía General 

a través de la cual se dispuso asignar un cargo de Prosecretario (Clase 128) a la 

Unidad Fiscal de Salidas Rápidas (UFISAR) de Corrientes -como refuerzo de dotación-  

y designar en ese cargo a Roxana Elizabeth Soto, M.I. N° 31.436.049, quien integra 

la lista aprobada por Acdo. N° 39/25  pto. 10°y actualmente cumple funciones en la 

misma dependencia. Por ello; SE RESUELVE: Tener presente la designación en el 

cargo de Prosecretario (Clase 128) de la Unidad Fiscal de Salidas Rápidas (UFISAR) 

de Corrientes, a Roxana Elizabeth SOTO, M.I. N° 31.436.049, quien cesa como Jefe 

de Despacho en la misma dependencia y deberá prestar juramento de ley ante el Sr. 

Fiscal General. 

QUINTO: Visto: El Expte. E-301-2026; referente a la Resolución de Fiscalía General 

a través de la cual se dispuso asignar un cargo de Prosecretario (Clase 128) a la 

Unidad de Gestión de la Defensa (UGEDE) de Corrientes -como refuerzo de dotación-  

y designar en ese cargo a Silvia Melina Benítez Rollet, M.I. N°28.088.769, quien 

integra la lista aprobada por Acdo. N° 39/25  pto. 10°, quien actualmente presta 

funciones en la Fiscalía General. Por ello; SE RESUELVE: Tener presente la 

designación en el cargo de Prosecretario (Clase 128) de la Unidad de Gestión de la 

Defensa (UGEDE) de Corrientes, a Silvia Melina BENÍTEZ ROLLET, M.I. 

N°28.088.769, quien cesa como Jefe de División en la Fiscalía General y deberá 

prestar juramento de ley ante el Sr. Fiscal General. 

SEXTO: Visto: La Resolución N°11/26 de la Fiscalía General, a través de la cual 

solicita la designación de un Defensor -Sustituto- para la Defensoría de Ejecución de 

Penas, Medidas de Seguridad y Tutelares de Corrientes, en virtud de la licencia 

prolongada por razones de salud de su actual titular -art. 55° R.I.A.J-. Y 

Considerando: Que resulta indispensable garantizar el normal desenvolvimiento del 

servicio que presta la mencionada dependencia. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; 

SE RESUELVE: Autorizar al Sr. Presidente del Cuerpo, a realizar sorteo para 



designar Defensor -Sustituto- para la Defensoría de Ejecución de Penas, Medidas de 

Seguridad y Tutelares de Corrientes. 

SEPTIMO: Visto: Los pedidos de confirmación de los siguientes agentes, quienes 

han cumplido el período de prueba en el ejercicio de sus cargos, sin observación de 

sus superiores (art. 19º del RIAJ), oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Confirmarlos en el cargo y funciones para el que han sido designados: 

 

OCTAVO: Visto: El Expte. E-310-2026; por el cual el agente Ramón Hilario ARCE, 

M.I. N° 17.507.470, quien presta servicios en el Juzgado de Familia, Niñez y 

Adolescencia N°4, presenta su renuncia al cargo de Auxiliar Mayor (Clase 402), para 

acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria. Por ello y oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Aceptarla, a partir del 1° de abril de 2026 y darle gracias 

por los servicios prestados. 

NOVENO: Visto: Los expedientes donde se solicita la designación y renovación de 

pasantes; y Considerando: Que los propuestos han cumplido con los requisitos 

previstos en el Régimen -aprobado por Acdo. N° 25/04, pto. 30° y sus 

modificaciones-. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar y/o 

renovar en calidad de pasantes, según corresponda, a los aspirantes y en las 

dependencias que a continuación se detallan: 

APELLIDO Y 
NOMBRE 

DNI CARGO DEPENDENCIA LOCALIDAD 
FECHA TOMA 
DE POSESION 

LENTIJO, 
MELISA AILEN 

42451312 
OFICIAL 
AUXILIAR 

SAF- SERVICIO 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

CORRIENTES 24/2/2025 

ESPOSITO, 
VICENTE DEL 
CORAZON DE 
JESUS 

26235778 
OFICIAL 
AUXILIAR 

JUZGADO CIVIL, 
COMERCIAL Y 
LABORAL 

CURUZU-
CUATIA 

5/3/2025 

LOPEZ, ROCIO 
BELEN 

37971543 
OFICIAL 
AUXILIAR 

JUZGADO CIVIL Y 
COMERCIAL N°12  

CORRIENTES 26/2/2025 

RETAMERO, 
MARIANA ITATI 

42062211 
OFICIAL 
AUXILIAR 

UFIC MOCORETÁ 27/2/2025 
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APELLIDO Y 

NOMBRE

DOCUMENTO 

N° LOCALIDAD

D

E

S DEPENDENCIA

YORET, 

FERNANDO 

MIGUEL 37.244.294 CORRIENTES

0

5

/

2

JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL N°4

VERA, FLORENCIA 

ANALIS 42.741.628 MBURUCUYÁ 

0

5

/

2 JUZGADO DE PAZ 

FARIZANO, 

FRANCISCO ALEJO42.450.342 CORRIENTES

0

5

/

2

JUZGADO LABORAL 

N°3

RESOAGLI, 

MARIA LUCIANA 43.931.909 CORRIENTES

0

5

/

2

TRIBUNAL ORAL 

PENAL N°2 (hoy de 

JUICIO)

SOTO, MARIA DEL 

PILAR 39.192.819 CORRIENTES

0

5

/

CENTRO DE 

MEDIACION JUDICIAL

LEYES, ROCIO 

BELEN 37.586.545 CURUZU CUATIA

0

5

/

2

JUZGADO CIVIL, 

COMERCIAL LABORAL 

N°2  

DECIMO: Visto: Que la Dirección de Recursos Humanos eleva la nómina del 

personal del Escalafón Administrativo en condiciones de ascender, en base al Orden 

de Mérito 2024 aprobado y publicado por Acuerdo N° 28/25 de conformidad a lo 

establecido en los apartados 6) y 7) del ítem 19° del Anexo N° 40/2008 y teniendo 

presente las posibilidades presupuestarias, además de: 

Los ascensos de Cámara de Apelaciones y Tribunales de Juicio (Ex Tribunales 

Orales Penales) de los agentes:  

1. Díaz, José Luis al cargo de Jefe de Departamento;  

2. Vicentín, Lidia Concepción al cargo de Oficial Superior de Segunda;  

3. Vera, Cecilia Verónica al cargo de Jefe de Despacho;  

4. Romero, Mónica Alejandra al cargo de Oficial Principal; 

5. Cima, Natalia al cargo de Jefe de Despacho; 

Las renuncias presentadas por los agentes: 

1. Benítez Andino, María Aurora al cargo de Jefe de Departamento;  

2. Núñez, Martha Susana al cargo de Jefe de Departamento;  

3. Buongiorno, María Verónica al cargo de Jefe de Departamento;  

4. Ramírez, Felipe Carlos al cargo de Jefe de Departamento;  

5. Segovia, Sandra Mónica al cargo de Jefe de División;  



6. Gómez, José Luis al cargo de Jefe de División;  

7. Monferrer, Sandra Isabel al cargo de Jefe de División;  

8. Cano, Juan Daniel al cargo de Jefe de División;  

9. Pérez, Juana Rosa al cargo de Oficial Superior de Primera;  

10. Burgos, Benito Mario al cargo de Oficial Superior de Primera;  

11. Vargas, Alicia Raimunda al cargo de Oficial Superior de Primera;  

12. Bazante, Manuel al cargo de Oficial Superior de Primera;  

13. Gauna, Miguel Ángel al cargo de Oficial Superior de Primera;  

14. Talavera Ortíz, Dora Patricia al cargo de Jefe de Despacho;  

15. Giordano, Laura Marcela al cargo de Jefe de Despacho;  

16. Romero, Ana Isabel al cargo de Jefe de Despacho;  

17. Larrea Ratti, Maria Cecilia al cargo de Jefe de Despacho;  

18. Antonini, Verónica Anahí al cargo de Jefe de Despacho;  

19. Nasif, Teresa Adelaida al cargo de Oficial Mayor;  

20. Rinas, Carlos Martín al cargo de Oficial Principal;  

21. Tomé Schabohern, Evelyn al cargo de Oficial;  

22. López Díaz de Strobel, Laura María al cargo de Jefe de Departamento;  

23. Baloni, Fabio Miguel al cargo de Jefe de División;  

24. Muniagurria de Basi, Maria Leonor al cargo de Jefe de Despacho;  

25. Aguirre, Myriam Teresita al cargo de Jefe de Despacho;  

26. Chamorro, Rosa Lourdes al cargo de Oficial Superior de Primera;  

27. Meza, Ceferino Ariel al cargo de Jefe de Departamento;  

28. López de Yunis, Silvina Andrea al cargo de Jefe de Departamento;  

29. Olarte de Vazquez, Dora Ester al cargo de Jefe de División;  

30. Salles, Claudia Mónica al cargo de Oficial Superior de Segunda;  

Los cambios de escalafón de los agentes que cesan en los cargos que a 

continuación se detallan: 

1. Ascona, Rosa Elizabeth en el cargo de Oficial;  

2. Sarubbi, Ema Marina en el cargo de Oficial;  

3. Lorenzo, Carlos Daniel en el cargo de Oficial Mayor;  

4. Gómez, María Belén en el cargo de Oficial;  

5. Clemente, César Alejandro en el cargo de Oficial Principal;  
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6. Perucca, Mariana Andrea en el cargo de Oficial Principal;  

7. Zárate, Andrea Elizabeth en el cargo de Oficial;  

8. Molina, Amado Fabián en el cargo de Oficial Principal;  

9. Simonovich, María Paula en el cargo de Oficial;  

10. Elias, Mayra Jazmín en el cargo de Oficial;  

11. Muller, María Isabel en el cargo de Oficial Superior de Segunda;  

12. Meza, Pamela Rocío en el cargo de Oficial Mayor;  

13. Ramírez, David Alberto en el cargo de Oficial;  

14. Álvarez, Mária Inés en el cargo de Oficial Superior de Primera;  

15. Pozzo, Carolina en el cargo de Oficial Mayor;  

16. Balestra, Gastón en el cargo de Oficial Mayor;  

17. Correa, María Belén en el cargo de Oficial Principal;  

18. Gotardo, Daniela Rocío en el cargo de Oficial;  

19. Olivetti, María Carolina en el cargo de Oficial Principal;  

20. Dellariva, Carlos Manuel en el cargo de Oficial;  

21. Sotelo Benitez, Pedro Alejandro en el cargo de Oficial Principal;  

22. González, Vanesa Antonia en el cargo de Oficial Principal;  

23. Arbelaiz, María Rita en el cargo de Oficial;  

24. Fajardo, Flavia Teresita en el cargo de Oficial;  

25. Gimenez, Gonzalo Manuel en el cargo de Oficial. 

En este estado toma la palabra el Sr. Ministro Dr. Eduardo Gilberto Panseri, quien 

expresa: 1) En primer lugar, el ascenso del Personal que fue calificado en el año 

2024 debió ser resuelto en el año 2025, demora atribuible al Superior Tribunal de 

Justicia; 2) Por primera vez el informe respecto de la evaluación y ascenso de los 

agentes viene a consideración de este Cuerpo firmado por un Funcionario, quien de 

esta manera se hace responsable de la legalidad de lo actuado; 3) También por 

primera vez el informe contiene datos estadísticos para conocimiento de los Sres. 

Ministros y de la sociedad en general.  

Por ello y oído el Fiscal General; SE RESUELVE:  

1. Disponer la publicación provisoria de los ascensos del Escalafón del 

Personal Administrativo, conforme al Orden de Mérito 2024 oportunamente, 

como Anexo I del presente Acuerdo, por el plazo de 7 (siete) días de 



corrido, a fin de que los agentes interesados puedan formular observaciones 

o solicitar aclaraciones ante la Dirección de Recursos Humanos. 

2. Establecer que la numeración consignada en el Anexo puede no coincidir 

linealmente con la posición original del Orden de Mérito, en virtud de la 

aplicación de los criterios reglamentarios de vacantes por cargo y de la 

verificación de requisitos al momento del otorgamiento del ascenso. 

3. Hacer saber que el Orden de Mérito 2024 se encuentra publicado en la 

Intranet del Poder Judicial para su consulta permanente. 

4. Disponer que, en caso de no registrarse observaciones dentro del plazo 

indicado, los ascensos quedarán firmes y se harán efectivos a partir de la 

fecha de publicación del presente Acuerdo. 

UNDECIMO: Visto: Que la Dirección de Recursos Humanos eleva la nómina del 

personal del Escalafón del Personal de Maestranza y Servicios en condiciones de 

ascender, en base al Orden de Mérito 2024 aprobado y publicado por Acuerdo 

N° 28/25 de conformidad a lo establecido en los apartados 6) y 7) del ítem 19° del 

Anexo N° 40/2008 y teniendo presente las posibilidades presupuestarias, además de: 

Las renuncias presentadas por los agentes: 

1. Aguirre, Juan Carlos al cargo de Auxiliar Superior; 

2. Campos, Javier Horacio al cargo de Auxiliar Técnico; 

3. Acosta, Mario Luis al cargo de Auxiliar Mayor; 

4. Rovira, Eduardo Oscar al cargo de Auxiliar Superior;  

5. Cuenca, Jorge Alberto al cargo de Auxiliar Superior. 

Los cambios de escalafón de los agentes que cesan en los cargos que a 

continuación se detallan: 

1. Acevedo Zuberbühler, David Fernando en el cargo de Auxiliar Técnico; 

2. Ponce de León, Gabriela Elizabeth en el cargo de Auxiliar Técnico; 

El deceso de la agente Ortiz Suárez, Erika Alejandra, quien revestía el cargo de 

Auxiliar Principal Técnico. 

En este estado toma la palabra el Sr. Ministro Dr. Eduardo Gilberto Panseri, quien 

reitera lo expresado en el Punto precedente. 

Por ello y oído el Fiscal General; SE RESUELVE:  
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1. Disponer la publicación provisoria de los ascensos del Escalafón del 

Personal de Maestranza y Servicios, conforme al Orden de Mérito 2024, 

como Anexo II del presente Acuerdo, por el plazo de 7 (siete) días de 

corrido, a fin de que los agentes interesados puedan formular observaciones 

o solicitar aclaraciones ante la Dirección de Recursos Humanos. 

2. Establecer que la numeración consignada en el Anexo puede no coincidir 

linealmente con la posición original del Orden de Mérito, en virtud de la 

aplicación de los criterios reglamentarios de vacantes por cargo y de la 

verificación de requisitos al momento del otorgamiento del ascenso. 

3. Hacer saber que el Orden de Mérito 2024 se encuentra publicado en la 

Intranet del Poder Judicial para su consulta permanente. 

4. Disponer que, en caso de no registrarse observaciones dentro del plazo 

indicado, los ascensos quedarán firmes y se harán efectivos a partir de la 

fecha de publicación del presente Acuerdo. 

DUODECIMO: Visto: El Expte. E-300-2026; por el cual el Tribunal de Juicio de la 

Quinta Circunscripción Judicial con asiento en Santo Tome, resuelve llamar a 

CONCURSO INTERNO ABIERTO de entrevista y antecedentes, para cubrir el cargo 

de Prosecretario (clase 124) asignado por Acuerdo del Superior Tribunal de Justicia 

N° 03/26 en su pto. 2°), bajo las condiciones establecidas en Reglamento de 

Ascenso del Funcionario y del Personal Judicial (arts. 30, 31 y ccdts., Acuerdo N° 

06/15, punto 10 ï Anexos l y ll-), en el que podrán participar los Secretarios y/o 

Prosecretarios de Primera Instancia del Fuero Penal y del Ministerio Publico de 

cualquier Circunscripción Judicial de la Provincia de Corrientes. Por ello y oído el Sr. 

Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente y dar a publicidad por Secretaria. 

DECIMO TERCERO: Visto el Expediente E-282-2026 referente a la nota remitida por  

JUFEJUS e IFITEJ para la designación de un responsable técnico encargado de 

responder la evaluación online de Ciberseguridad desarrollada por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) basada en el Marco de Ciberseguridad NIST y 

que permitirá realizar un pronóstico y generar recomendaciones especificas 

adaptadas a cada jurisdicción. En este estado toma la palabra el Sr. Ministro Dr. 

Alejandro Alberto Chain, quien expresa que reformula su presentación del fecha 9 de 



marzo, y propongo la designación como Representante Técnico del Superior Tribunal 

de Justicia al Sr. Ministro Dr. Luis Eduardo Rey Vázquez, y como Personal Técnico a 

la Dra. Mirta Graciela Allende y al Ing. Santiago Matías Carniel, debiendo 

encomendarse al Sr. Ministro que se designe que procure la simetría en la 

participación de proyectos que desde el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) se 

propongan a los Poderes Judiciales federados en JU.FE.JUS. En este estado toma la 

palabra el Sr. Ministro Dr. Eduardo Gilberto Panseri, quien expresa que se abstiene 

de participar en la propuesta bajo tratamiento en este punto de Acuerdo, conforme lo 

que he expresado en la Resolución N° 462 de fecha 11 de agosto de 2025, dictada 

en el Expediente E-1405-2025. Aclaro que en la referida Resolución mi voto no 

puede ser interpretado en forma positiva sino condicionado a que el contrato que allí 

se examinaba tenga un tratamiento global junto a muchos otros contratos en trámite 

ante la Dirección General de Informática y todos tasados en dólares, y mi voto en 

dicha resolución no fue cumplido en la forma solicitada, por lo que reitero no debe 

interpretarse como un voto positivo en ella. Por ello, por mayoría, y oído el Sr. Fiscal 

General, SE RESUELVE: Designar Representante Técnico del Superior Tribunal de 

Justicia al Sr. Ministro Dr. Luis Eduardo Rey Vázquez y en carácter de Personal 

Técnico a la Dra. Mirta Graciela Allende y al Ing. Santiago Matías Carniel.    

DECIMO CUARTO: Visto: El Expte. E-2259-2025 por el cual el Sr. Juez del Juzgado 

Civil y Comercial con competencia Laboral de la ciudad de Saladas, ha puesto de 

manifiesto dificultades operativas y criterios formales divergentes con la Dirección 

General de Mandamientos y Notificaciones (DGMN). Y considerando: Que es política 

institucional de este Superior Tribunal de Justicia promover una gestión judicial ágil, 

eficaz y basada en la optimización de recursos a través de la estandarización y la 

despapelización, así como en la coordinación interdependiente de sus áreas a través 

del uso de canales de consulta ágiles para subsanar dudas operativas en tiempo 

real. Que la modernización del servicio de justicia impone la adopción del lenguaje 

claro en todas las comunicaciones, garantizando que el ciudadano destinatario 

comprenda cabalmente la orden judicial y sus consecuencias. Que, a fin de 

garantizar la seguridad jurídica y la celeridad procesal, resulta imperativo 

estandarizar los modelos de cédula y mandamiento para todos los Juzgados y 

Tribunales Civiles y Comerciales; Concursos, Quiebras y Sociedades; Familia, Niñez 
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y Adolescencia; Laboral, Competencia Administrativa y Justicia de Paz, incorporando 

el uso de herramientas tecnológicas como enlaces de almacenamiento en la nube y 

códigos QR para el traslado de copias y documentales. Por ello, oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: 1) APROBAR el uso obligatorio de los modelos 

estandarizados de cédula y mandamiento para todos los Juzgados y Tribunales 

Civiles y Comerciales; Concursos, Quiebras y Sociedades; Familia, Niñez y 

Adolescencia; Laboral, Competencia Administrativa y Justicia de Paz, los cuales 

están redactados en lenguaje claro y con datos indispensables que garantizan el 

acceso a la justicia y que el ciudadano destinatario comprenda cabalmente la orden 

judicial y sus consecuencias, disponiéndose además que todo articulado ordenado 

para ser transcripto como parte de las comunicaciones deberán ser acompañados 

como copias para traslado. 2) ESTABLECER que para el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Acuerdo 40/25 punto Décimo Tercero apartado c, es decir la 

obligatoriedad del uso de herramientas tecnológicas (enlaces de almacenamiento y 

códigos QR) para el traslado de copias, deberá procederse conforme al "Instructivo 

para la confección de cédulas con copias para traslado y documental" que como 

ANEXO III forma parte del presente. 3) DISPONER que los profesionales, en su 

carácter de auxiliares de la justicia, deberán ajustarse estrictamente a los parámetros 

de redacción, formato, contenido y firma aprobados. 4) INSTRUIR a la Dirección 

General de Mandamientos y Notificaciones (DGMN) y sus delegaciones el rechazo in 

limine de todo instrumento que no cumpla con el formato establecido al momento de 

su presentación, procediendo a su devolución inmediata sin dar ingreso al sistema ni 

generar trámite administrativo alguno, y que la devolución de cédulas y 

mandamientos sin diligenciar se ajustará a casos en los cuales no exista el domicilio 

real o el cumplimiento de la medida no pueda materializarse por normativa especial o 

situaciones de hecho en el lugar donde deba practicarse. 5) Encomendar a la 

Dirección General de Mandamientos y Notificaciones, a los Juzgados y Tribunales el 

uso de canales de consulta ágiles para subsanar dudas operativas en tiempo real 

evitando devoluciones basadas en aspectos formales de los instrumentos redactados 

conforme a los modelos estandarizados aprobados en el presente. 6) Derogar toda 

norma reglamentaria que se oponga al presente. 



DECIMO QUINTO: Visto: La consulta efectuada por el Juzgado de Familia, Niñez y 

Adolescencia N° 1 de Goya en el Expediente E-1827-2025 , respecto a la eliminación 

de mandamientos en soporte papel, y los lineamientos de despapelización 

establecidos por este Superior Tribunal de Justicia. Y Considerando: Que el Juzgado 

solicitante propone la eliminación de los mandamientos en papel una vez que han 

sido devueltos por la oficina correspondiente y agregados al expediente electrónico 

en formato PDF. 

Que existe como antecedente directo la Resolución N° 222 del 29 de abril de 2024, 

dictada en el Expediente administrativo E-1535-2023, publicada en Acuerdo 12/24 

Comunicados de Secretaria, por la cual se aprobó un procedimiento de eliminación 

para cédulas en soporte papel no retiradas por los profesionales. 

Que dicha resolución establece un plazo de 6 meses desde el diligenciamiento para 

remitir la documentación a la Dirección General de Archivo para su inmediata 

eliminación. 

Resulta pertinente extender dicho criterio a los mandamientos y unificar el flujo de 

trabajo para evitar el envío y la acumulación innecesaria de papel en los juzgados y 

tribunales de toda la provincia. 

En este estado toma la palabra el Sr. Ministro Dr. Eduardo Gilberto Panseri, quien 

expresa que ante la posible inseguridad de los sistemas informáticos y máxime lo 

resuelto en el Acuerdo anterior en relación con los requisitos para el concurso para 

Oficial de Justicia, entiendo que el órgano que libra los Mandamientos, es decir los 

Juzgados y Tribunales son los únicos que se encuentran autorizados para disponer 

después su eliminación. El que sostenga que no existe posibilidad de que las 

constancias digitales no pueden ser modificadas o violadas, desconoce la existencia 

del ciberdelito, sobre el cual muchos declaman pero que desconocen. 

Por ello, por mayoría, y oído el Señor Fiscal General; SE RESUELVE: 

1°) DISPONER que a partir del 1 de abril de 2026 la Dirección General de 

Mandamientos y Notificaciones una vez que las cédulas y mandamientos locales y 

Ley N°3556 hayan sido debidamente diligenciados, escaneados e incorporados al 

sistema de gestión en formato digital, reserve los originales en sus dependencias sin 

enviarlas a los juzgados o tribunales de la provincia. 
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2°) ESTABLECER que, para las cédulas y mandamientos locales y Ley N° 3556 en 

formato papel, la Dirección General de Mandamientos y Notificaciones deberá 

conservarlas y aplicar el procedimiento aprobado por la Resolución N° 222/2024, con 

una modificación en el plazo a fin de no resentir los espacios físicos disponibles. En 

consecuencia, una vez transcurrido el plazo de 2 meses desde su diligenciamiento, 

se remitirán a la Dirección General de Archivo para que dicho organismo proceda a 

su eliminación inmediata. 

3°) INSTRUIR a la Dirección General de Mandamientos y Notificaciones a dar 

cumplimiento con la publicidad y el registro de la documentación a eliminar, conforme 

lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del apartado VI de la citada Resolución N° 

222/2024, derogando toda norma reglamentaria que se oponga a la presente. 

DECIMO SEXTO: Visto: El Expte. CA-69-2026; Considerando: Que, el Servicio 

Administrativo Financiero informa el vencimiento del Contrato de Locación del 

inmueble de la localidad de Saladas sito en Bartolomé Mitre N°897, propiedad del Sr. 

César Augusto Fernández. Que, la Dirección de Arquitectura ha tomado la 

intervención que le compete, sugiriendo la conveniencia de continuar con la locación. 

Por ello, lo establecido en el Reglamento de Administración Financiera del Poder 

Judicial (Acuerdo Extraordinario N° 16/2002) Anexo II Capítulo 3, Ley de 

Administración Financiera N° 5571, Título VIII y artículo 14 Ley del Fondo del Poder 

Judicial (N° 4484); oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1°) Autorizar al Señor 

Presidente a celebrar un nuevo contrato de locación con el propietario del inmueble 

sito en calle Bartolomé Mitre N° 897 de la ciudad de Saladas (Corrientes), con 

cláusula de rescisión anticipada, para el funcionamiento de dependencias judiciales 

de la localidad, por el término de 12 meses, con vigencia desde el 1° de abril de 2026 

y hasta el 31 de marzo del año 2027. 2°) Autorizar al Servicio Administrativo 

Financiero a realizar el gasto por la suma total de $18.000.000 (pesos dieciocho 

millones) pagaderos por mes adelantado y por Tesorería Jurisdiccional de la 

siguiente manera: seis cuotas mensuales iguales y consecutivas de $1.000.000 

(pesos un millón) cada una por el primer semestre y seis cuotas mensuales iguales y 

consecutivas de $ 2.000.000 (pesos dos millones) cada una por el segundo 

semestre. 3°) Ordenar al Servicio Administrativo Financiero la imputación del gasto 

con afectación de los créditos presupuestarios disponibles en Fuente 14 Recursos 



Tesoro Provincial con afectación específica por la suma de $12.000.000 (pesos doce 

millones) en el ejercicio fiscal del año 2026; $ 6.000.000 (pesos seis millones) en el 

ejercicio fiscal 2027. 4°) Remitir el Servicio Administrativo Financiero para su 

instrumentación. 

DECIMO SEPTIMO: El pedido de asignación de una caja chica a la Unidad Fiscal de 

Investigaciones Concretas (UFIC) con asiento en la ciudad de Santo Tome, 

proponiendo como responsables a los Dres. Víctor Facundo Daniel Cabral y Rafael 

Alejandro Lorenzo, habiendo tomado intervención el Servicio Administrativo 

Financiero y autorizado el Sr. Fiscal General; En este estado toma la palabra el Sr. 

Ministro Dr. Eduardo Gilberto Panseri, expresando que corresponde tener presente lo 

resuelto por el Ministerio Público. SE RESUELVE: Asignar una caja chica a la Unidad 

Fiscal de Investigaciones Concretas (UFIC) de la ciudad de Santo Tomé, por la suma 

de $100.000 (pesos cien mil) y designar responsables de la administración y 

rendición de cuentas a los Dres. Víctor Facundo Daniel CABRAL y Rafael Alejandro 

LORENZO. 

DECIMO OCTAVO: El pedido de asignación de una caja chica a la Unidad Fiscal de 

Investigaciones Concretas (UFIC) de Santa Rosa, proponiendo como responsables a 

los Dres. Carlos Daniel Lezcano y Matías Hernán Ferla, habiendo tomado 

intervención el Servicio Administrativo Financiero y autorizado el Sr. Fiscal General; 

En este estado toma la palabra el Sr. Ministro Dr. Eduardo Gilberto Panseri, 

expresando que corresponde tener presente lo resuelto por el Ministerio Público. SE 

RESUELVE: Asignar una caja chica a la Unidad Fiscal de Investigaciones Concretas 

(UFIC) de la ciudad de Santa Rosa, por la suma de $100.000 (pesos cien mil) y 

designar responsables de la administración y rendición de cuentas a los Dres. Carlos 

Daniel LEZCANO y Matías Hernán FERLA. 

DECIMO NOVENO: Visto: El Expte. E-4727-2018; por el cual el Juzgado Civil, 

Comercial y Laboral de Bella Vista, comunica la confección de la nómina de 

expedientes radicados ante ese Juzgado, en el marco de lo dispuesto en el punto 12° 

del Acuerdo 6/18 y punto 14° del Acuerdo N° 9/19, que establece un procedimiento 

especial de eliminación de expedientes paralizados por inacción de las partes por 
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más de 10 (diez) y 5 (cinco) años respectivamente; oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Ordenar la publicación en el link de la Dirección General de Archivo, 

que como Anexo forma parte del presente, la nómina confeccionada por el Juzgado 

Civil, Comercial y Laboral de Bella Vista, de expedientes paralizados por inacción de 

las partes por más de 5 (cinco) y 10 (diez) años e intimar a las partes intervinientes, 

en cada uno de los expedientes, para que en el plazo perentorio de 60 (sesenta) días 

corridos, a contar desde la publicación del presente Acuerdo, expresen en forma 

fundada, si tienen o no interés en la reserva de las actuaciones, bajo apercibimiento 

de que, si no lo hiciere, se procederá a la inmediata eliminación del expediente, sus 

incidentes y documentales adjuntas, con excepción de las que, por la materia, se 

encuentren prohibidas por las normas legales y reglamentarias. 

VIGESIMO: Visto: El Expte. E-3534-2018, por el cual el Juzgado Civil, Comercial y 

Laboral de Curuzú Cuatiá, comunica la confección de la nómina de expedientes 

radicados ante ese Juzgado, en el marco de lo dispuesto en el punto 14° del Acuerdo 

N° 9/19, que estableció un procedimiento especial de eliminación de expedientes 

paralizados por inacción de las partes por más de 5 (cinco) años. Por ello y oído el 

Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Ordenar la publicación en el link de la Dirección 

General de Archivo, que como Anexo forma parte del presente, la nómina 

confeccionada por el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Curuzú Cuatiá, de 

expedientes paralizados por inacción de las partes por más de 5 (cinco) años e 

intimar a las partes intervinientes, en cada uno de los expedientes, para que en el 

plazo perentorio de 60 (sesenta) días corridos, a contar desde la publicación del 

presente Acuerdo, expresen en forma fundada, si tienen o no interés en la reserva de 

las actuaciones, bajo apercibimiento de que, si no lo hiciere, se procederá a la 

inmediata eliminación del expediente, sus incidentes y documentales adjuntas, con 

excepción de las que, por la materia, se encuentren prohibidas por las normas 

legales y reglamentarias. 

VIGESIMO PRIMERO: Visto: El Expediente E-278-2026, referente a la solicitud 

formulada por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la 

Universidad Nacional del Nordeste, para que se autorice a alumnos de la carrera de 

Abogacía, un espacio de Prácticas Vocacionales Orientadas, en dependencias del 



Poder Judicial. Y Considerando: el Convenio de Cooperación suscripto 

oportunamente con esa Alta Casa de Estudio (ver punto 17 de la Acordada N° 

39/2017) y Acuerdo Complementario de Práctica Vocacional Orientada (ver punto 15 

de la Acordada N° 17/2018); oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Autorizar 

la realización de Prácticas Vocacionales Orientadas de la carrera de Abogacía de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del 

Nordeste, de conformidad a lo solicitado, en los Tribunales y dependencias del Poder 

Judicial Provincial que presten su conformidad. 2) La Dirección de Recursos 

Humanos en coordinación con las Autoridades de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional del Nordeste, se encargarán de la ubicación de los alumnos, 

cuya nómina figura a fs. 1/2 y vta. del expediente referenciado. 

VIGESIMO SEGUNDO: Visto: El Expte. E-292-2026; referente al pedido de 

suscripción de un Convenio de Colaboración Institucional entre la Municipalidad de 

Santo Tome y este Poder Judicial, con el objeto de posibilitar a través del Programa 

ñJusticia y Sociedad Civilò el dictado de capacitaciones y talleres en esa zona de la 

Provincia. Por ello, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Autorizar al Sr. 

Presidente a suscribir el mencionado Convenio, de conformidad a lo solicitado. 

VIGESIMO TERCERO: Visto: El Expte. E-287-2026; referente a la presentación de la 

Señora Coordinadora del Programa ñJusticia y Sociedad Civilò, Dra. Marisa Esther 

Spagnolo (Secretaria Jurisdiccional N° 2 del Superior Tribunal de Justicia), quien solicita la 

aprobación de la Programación 2026 con actividades planificadas en virtud del 

Convenio autorizado por Acdo. 4/26 pto. 23° y se llevaran a cabo en el Salón 

Auditorio del Museo de Arte Contemporáneo sito en 9 de Julio y San Juan. Por ello y 

oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Aprobar como se pide y dar 

intervención al Área de Capacitación. 2) Dar publicidad  por Secretaria.  

VIGESIMO CUARTO: Visto: El Expte. E-329-2026; referente a la presentación de la 

Se¶ora Coordinadora del Programa ñJusticia y Sociedad Civilò, Dra. Marisa Esther 

Spagnolo (Secretaria Jurisdiccional N° 2 del Superior Tribunal de Justicia), quien solicita la 

aprobaci·n de la ñCHARLA SOBRE PREVENCION DE ADICCIONES Y 

CONCIENTIZAR SOBRE CONSUMOS PROBLEMATICOSò a cargo del Sr. Joaqu²n 
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del Carril y como replicadora del Programa, Dra. Andrea Panseri, a realizarse en la  

ciudad de Mercedes el día 26 de marzo del corriente año. Por ello y oído el Sr. Fiscal 

General;  SE RESUELVE: 1) Aprobar como se pide y dar intervención al Área de 

Capacitación. 2) Dar publicidad  por Secretaria. 

VIGESIMO QUINTO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial de 

aprobaci·n de la actividad ñTALLER DE PRIMEROS SOCORROS RCP Y DEA 

NIVEL 1 PARA INGRESANTES y NIVEL 2ò sobre la tem§tica: ñPrimeros Socorros, 

RCP y DEA propuesta integral Área Protegida y Programa Zona Cardio Protegidaò, 

en el marco del Programa Zona Cardio Protegida que iniciara el día 18 de marzo del 

corriente año, en la Sala de Audiencias sito en Ejército Argentino N°536 de la ciudad 

de Goya, con carácter presencial y obligatorio, dirigido a personal de las oficinas 

designadas conforme al cronograma elaborado por el Área de Capacitación. Por ello, 

SE RESUELVE: Aprobarla y dar a publicidad por Secretaria. 

VIGESIMO SEXTO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la actividad que presentara el Juzgado de Familia, Niñez 

y Adolescencia de Esquina sobre la temática ñGestión Judicial en procesos de 

Familia, Ni¶ez y Adolescenciaò que comenzará el día 18 de marzo del corriente año, 

de manera hibrida. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarla y 

dar la publicidad por Secretaría. 

VIGESIMO SEPTIMO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la actividad que presentara el Juzgado de Paz de Loreto 

sobre la temática ñTransformación Digital y Optimización de la Gesti·n Judicialò que 

comenzará el día 7 de abril del corriente año, de manera hibrida. Por ello y oído el Sr. 

Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarla y dar la publicidad por Secretaría. 

VIGESIMO OCTAVO: Visto:    

I. Las solicitudes de  licencias: 

1) ALARCON, CARLOS ALBERTO, 15 días desde el 05/03/2026 hasta el 19/03/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 



2) ALVAREZ, SAMUEL ALFREDO, 3 días desde el 25/02/2026 hasta el 27/02/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

3) BILLORDO, EDGAR FERNANDO, 33 días desde el 01/03/2026 hasta el 02/04/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

4) LUFRANO, MARIA ANABELLA, 16 días desde el 12/02/2026 hasta el 27/02/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

5) SANCHEZ TRAININI, MARIA CAROLINA, 30 días desde el 03/03/2026 hasta el 

01/04/2026; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

II. Licencias concedidas por Fiscalía General: 

1) ABAD MENESES, ALFONSO ELIAS, 33 días desde el 02/02/2026 hasta el 06/03/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 45° Periodo Ordinario del R.I.). 

2) AGUIRRE, NORMA ALEJANDRA, 28 días desde el 07/02/2026 hasta el 06/03/2026; SE 

RESUELVE: Concederla con carácter excepcional con goce de haberes y con afectación del 

adicional por presentismo (Art. 63° in fine del R.I.). 

3) FERNANDEZ SAENZ, SOLEDAD, 65 días desde el 07/12/2025 hasta el 09/02/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44° Primer Prórroga del R.I.). 

4) GANDULFO, CELIA GENOVEVA, 28 días desde el 07/02/2026 hasta el 06/03/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 45° Periodo Ordinario del R.I.). 

5) HERRERO, MARIA ALICIA, 91 días desde el 07/11/2025 hasta el 05/02/2026; SE 

RESUELVE: Concederla con carácter excepcional sin goce de haberes (Art. 63° in fine del 

R.I.). 

6) MARTINEZ, NATALIA RAMONA EMILIA, 41 días desde el 01/01/2026 hasta el 10/02/2026; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° Accidentes de Trabajo del R.I.). 

7) MENDEZ, MARIA ALEJANDRA, 113 días desde el 09/12/2025 hasta el 31/03/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44° Primer Prórroga del R.I.). 

8) MIRANDA, MARIA DE LOS ANGELES, 28 días desde el 07/02/2026 hasta el 06/03/2026; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Primer Prórroga del R.I.). 

9) MOREYRA, LAURA LORENA, 20 días desde el 02/02/2026 hasta el 21/02/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

10) RIVERO, MAXIMILIANO ALEJANDRO, 30 días desde el 21/01/2026 hasta el 19/02/2026; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 
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11) VICENTINI, ROSANA EDITH, 2 días desde el 12/03/2026 hasta el 13/03/2026; SE 

RESUELVE: Concederla con carácter excepcional sin goce de haberes (Art. 63° in fine del 

R.I.). 

SE RESUELVE: Tener presente. 

VIGESIMO NOVENO: Comunicar lo resuelto por Secretaría y darlo a publicidad. No 

habiendo otros asuntos a consideración, se dio por terminado el presente Acuerdo, 

firmándose, previa lectura y ratificación, ante mí, Secretario Autorizante, que doy fe. 

Fdo. Dr. GUILLERMO HORACIO SEMHAN (Presidente), los Dres. LUIS EDUARDO 

REY VAZQUEZ, ALEJANDRO ALBERTO CHAIN, FERNANDO AUGUSTO NIZ, 

EDUARDO GILBERTO PANSERI (Ministros), el Dr. CESAR PEDRO SOTELO (Fiscal 

General) y el Dr. EDGAR ABRAHAM PARRAS (Secretario Administrativo a/c). 
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